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i'¡¡¡ SENADO 
-... REPU6LICA DOMINICANA 

PRESIDEUCIA DE LA REPITBLICA DOMINICANA. 
, 

Nu. 9044. 

A los Honora.bles 

Santo Domingo, R. D., 
Diciembre 8 de 1930. 

Miembros de la cámara de Diputados, 
Ciudad. 

Señores Diputados:-

Me es grato remitir a Uds. con la re­
oomendaoi6n de que á la mayor brevedad posible 
lo some)tais á los trámites constitucionales, el adjun­
to proyecto de Ley de Lotería que ha sido cuidadosa­
mente preparado por el Poder Ejecutivo. 

Se recomienda la declaraoi6n de urgen­
oia del proyecto de Ley en 1· eferenoia por el hecho de 
que en el curso de este mes de Dioienbre tendrá efecto 
el Último sorteo del prospecto aprobado bajo las dispo­
siciones de la Ley vigente. 

Soy de Udso, Señ.ores Diputados, con la 
oonsideraoi6n mas distinguida, 

Dios, Patria y Libertad. 

(Fdo) Rafael L. Trujillo. 
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~ '11,,. 

DE LA 

REPOBLICA DOMINICANA. 

PRESIDENCIA. 
Santo Domingo, 12 de Dioiembre 1930. 

Señ.or 
Presidente del Han. Senado, 
CIUDAD 

Señor Presidente:-

A~robado por esta cámara de Di­
putados en fecha 10 de los corrientes, plácem.e 
remitir a Ud. para los fines oonstituoionalea. 
el Proyecto de Ley de Lotería introducido a es­
ta cámara por ei Poder Ejecutivo, ouyo o~ioio 
de remisión remito a Ud. en oopia para su. mayor 
ilustraoiÓno-

Con toda oonsideraoión, 

Dios, 

.ALV-
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..:,;,en.or 

'anto Domi o, R.·~ • 
.i)-iciembre 19 de l .. O;-

Presil' én te do l '"le ,ú 1licn, 
Ciudad. 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 

Santo Domingo, R. D., 
19 de Diciembre,1950. 

Mario Ferm1n Cabral, 
Presidente del Senado 
de la Rep-riblica., 
Ciudad. 

Señor Presidente:-

Tengo el placer de acusa 
cibo de su atento oficio de fecha 
el cual recib1, para los fines const 
les, la Ley' sol:n:'e Loter1a. 

aeg/-
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Art. m.- Para l.os fines de esta Ley- l.a paiabra LOTERll si.g­

nittoa é 1ncl.uye cual.quier s:tstema que sea usado en la RepÚbll­

ca Dominicana oon el. f'in de disponer o distr.tbu!r dinero o cual­

qu.1.er objeto de val.or por l.a su.arte por medio de billetes,, entre 

personas que hayan. paga.do, prometido o convenido en pagar oon 

din.ero o con cualquier objeto considerado de valor o parte de 

&stos,, o quienes hayan recibido con un artÍoul.o de mercadería 

cual.quiera cosa ú objeto que diera oportunidad para obtener por 

l.a su.arte dinero o ou.alquier objeto de valor, basado en cualquier 

convenio o en.tendido,, o eon expectaat6n de que se dispondrá por 

l.ote o por J.a suerte, aunque el sistema sea conocido como Lote­

ría, Empresa de Obsequi.os, Ri.f'a o por ouel.qu.i.er otro nombre, y 

l.a palabra BILLETE, como es usada en esta Ley, será tomada para 

sign.if'ioar e inol.ufr todo o parte de cual.quier billete, que dé 

· a su poseedor ooasioo. para obtener dinero u objeto de valor, o 

cual.qtiier parte que de él. se dará,, desembolsará o distribuirá 

como resultado del. Sorteo del.a Lotería Nacional.. 

J.rt. rv.- Ning11na persona moral,, jurÍdioa o natural,, podré. 

operar o administrar ninguná el.ase de Loter:la dentro del terri­

torio nacional.. 

a.- E1 Secretario de Estado de Ha.otenda ~eda f'acul.te.do, sin 

embargo~ para conceder o negar la autor1.zaci6n de bazares o r1 ... 

f'as qu.e tengan por objeto exel.usivo determ:lnados fines 'ben&ti­

cos. Dicho funcionar.to podrá. si as! lo j'uzga conveniente, ex!•. 

jir del solloitante la presentaci6n de una fianza igu.al a la 

Ollarta parte del.os fondos que se destinen a los referidos :n.­

nea Y' ordenar al. Departamento de Rentas Internas l.a superviji-

1.anoia de tal.es bazares o r.t:ras. 

Art. v.- Los billetes del.a Lotería. Nacional. podrán ser di .. 

vididos en décimos, Vijési.mos, oent&simoa o en otras mbdivisto­

nes que se crean. conveni,en. tes; Y' cada. décimo, T.t.jés:tmo o cen1.4-

s1m.o. tendrá un valor proporcional. al. del billete en tero. ~al.ea 

billetes serán considerados val.ores del Estado; y-1 en ccmsen 
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quienes l.os :t"al.sifiquen o al.teren quedarán. sujetos a las pres­

oripoiones con.tenidas en los art!oul.os 147 y 148 del. c6digo PeM 

na1 común. 

Art. vr.- Los billetes del.a Lotería Nacional. son documentos 

al portador y por lo tanto el. Estado reconoce como dueño de los 

mismos a l.a persona que l.os presente al cobro; esto así sin pe:r­

ju.icio del.os derechos de terceros, quienes en el caso de ser 

perjudicados podrán llevar ante los tribunales de justicia l.a 

denuncia o reclamación corre~ ondiente. 

Art. vn;- Todos los billetes de la Lotería Nacional osten­

tarmx. 11tograf'iado e-1 escudo de Armas del.a República en cada 

una de sus fracciones, el. val.or del.a :fraoe1.6n y todo otro dato 

de interés público estatu!do por regl.amentaoi.ones administrati­

vas. Asimismo, cada :fracci6n de billete llevará impreso al dor­

so un número de control.; y este número será anotado con tinta 

en. un l.ibro foliado y previ.am.en..te rejistrado en l.a Secretaría 

del Tribunal. de Primera Instancia del. Distrito Judicial. de san­
to ilomingp. 

2.- Las anotaciones se harán en. ese l.ibro, sin interlineas 

ni borraduras. 

Xrt-. VIII:.- Todos los billetes que restü.ten sobran.tes por 

f'alta de ven.ta o por oausa de nu.l.idad quedarán. por cuenta de 

l.a inatitu.oi6n. Tal.es bull.etes serán inutilizados mediante l.a 

imposioi6n de un sello espeoial. que diga: NO VENDmos; y l.a 11s• 

ta de los mism.os será expuesta a la v1stá y exé.men · del. público, 

en el asiento de la Admi.nistraci6n, antes de la cel.ebraoiÓn del. 

oorresp, ondi..en.te sorteo. 

2.- Los Ool.ectores- de Rentas In.ternas deberán devol.ver a la 

Administraci6n de 1.a Lotena Naoional., bajo m-.15re oertittcado, 

l.os bil1etes de c.ada sorteo que no pudieron ser vendidos por 

sus respeotivas Colectu.r!as. Esa_devol.uo16n se hd a mas tar­

dar el. Viernes an.teri.or al. domingo señal.ado para l.a oeI.ebraci.cSn 
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del oorrespondien.te sorteo, y al. mismo tiempo enviarán sendas 

oopias del ofioio qua aoampaña su remesa oon la numeraar:6n co­

rre.eta y oo.mpl.eta de l.os billetes no vendidos., al. Tesare.ro Na• 

oionai, al Auditor de la RepÚ.blioa,. a 1.a Cámara de Cuentas y al 
' 

Fiscal. de su resp eottva jurisdicot&i judicial.. 

3.- También oomunioará a la Administración de Lotería, por 

telégraf'o o teltSf'ono, la numeración oompl.eta de l.os billetes de­

vu.eltos. 

4.- El dÍa antes de oel.ebrarse oada sorteo, aún siendo f'est.1-

vo, el. Administrador de la Lotería informará al Tesorero Nacio­

nal., al Auditor de. l.a RepÚblloa y a la cámara de Cuentas todo 

l.o relativo a l.os billetes dejados de vender en la A.dministraw 

otón y- en las Oo1-eotur!.as encargadas de la venta a:.e billetes. 

Art. IXo- En caso de que 1.os billetes a:.evu.e-1.tos por al.gu.n.a 

Col.eotur!a llegu..en a tiempo para ser ven.di.dos en 1.a ofioina de 

l.a Admin1strao~6n an..tes de oelebre.rse· e1- sorteo oorrespond.ien.te~ 

ei .Administrador de la Lo~er!a notificará -el ala an.tes de oe• 

le brarse el. sorteo~ aunque és·te d!a resul.te vesti vo- la venta 

de los mismos- o de pa.:.rte de ellos, al. Tesorero Naatonal., al. Au­

ditor d.e la RepÚ.blioa, a la aknara de Ouen tas y a l.os2Inspecto~ 

res, indicando la Coleetur!a de la cm.al. fue:r:-on recibidos y la 

numeraci 6n. de 1.os billetes vendidos. 

Art. x.- Loa billetes serrui nul.os para el. pÚblloo: 

a} En o.aso de p~rdida o extravío de paquetes postáles conte­

niendo billetes despachdos por 1.a Ad:ministraoi6n. 

b) Por omisión del. Escudo de Armas de 1.a RepÚbl.iea litografia­

do ú otras formalidades y requisitos que deter.min.en. 1.os Regla­

mentos. 

e} Por robo efectu.ad.o en las oficinas pÚbl.icas, siempre que 

se determine l.a numarao.i.6n de los billetes sustr!dos. 

2.- El. M:ministrador enviará al. Auditor Naoional. y- a los Co­

lectores de Rentas In.ternas respeettvos una enumeraoi..&n detall.a­

a:a de ios números de 1.os billetes oon.tenidos en cada paquete 
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postal. que sea remitido a l.as Col.eotu.rías, a particulares o a 

Oompañ:f as en jenerai. 

3.- Para que la nulidad de los blll.etes sea e:f'eotiva en oua1• 

quiera de los casos indicados en los incisos (a), {b} y (o) de 

este. mismo art!ouJ.o. antes: de oel.ebra.rse e1 oo-rrespondi.ente sor­

teo se dará el consiguiente aviso al. .A.mn:tni strador de la Loter!a., 

flU.ien. cursará la comuni.oaoi6n de1 ca.so al Presidente de la Re­

p,Íbllca6 

4.- El. pago de los billetes anul.ados será suspendido por me­

dio de un Deo.reto del Poder E:jeoutivo. 

Art. no- 2!anto la numeraoión de l.os billetes no vendidos a 

que se oon.trá.e e1 Art. VIII> como la num.erao16n de los bil.l.etea 

amxJados de acuerdo con l.as diaposioionas del. Art. X, serán a­

notados en un l.ibro especial. que para el. caso llevará la Adm1-

nistrac16n de la Lotería. 

2.- En ese libro, ouyos asientos serán. certittoados mediante 

l.a f'irma del. Adminiatrador, . se hará constar todo lo gµ.e se re­

fiera a la oausa 7 objeto de tales anotaciones. 

Art. XII.- Los billetes de la Lotería Naoional. serfu puestos 

a la venta en. la Ad.ministraoi6n del.a misma, en la ciudad de 

Santo Domingo; y en l.as Co1eotu.r!as a.e Rentas Internas de las 

demás cabeceras de prov1.nc1as, a 1os precios que sean of'ioial.• 

mente f'ijados para l.a venta al pÚ.blico. 

Art. llll.- El. importe total. de 1-os ingresos 113 reibidos por 

concepto de l.os sorteos de l.a Lotería Nacional. será distli:bu!do 

y gastado por l.a Adrninis traoi.6n de la Lotería del siguiente m.o-

do: 

a) e1 701, del. val..or neto o real que reciba la Adm1DJs:trac:t6n 

de todos l.os billetes de que consta oada sorteo será EI?lioado 

al. pago de los corresp endientes premi.os. 

b l El. 10% del. val.or ne to o rea1 que reo:tba la Adm1 n1straot.6n 

de los billetes vendidos en cada so~teo, será destinado a :et:Das 

.AL.V-
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o) n 10% del. valor neto o :real. que reciba 1a Administraoi6n 

de los bill.etes vendidos en cada sorteo,. será destinado a fines 

municipales. 

d) m. 5" del val.or neto o real. que reciba 1a Administrac:t6n 

de :Loa billetd:s vendidos en cada sorteo, será destinado a fines 

de l.a Cruz Roja Naoional. Dominicana. 

el El. l.~ de'.L val.or neto o ree.l. qu.e reciba 1.a .A.dmims trae-i6n 

de 1-os: bill.etes vendi.dos en cada sorteo,. será destinado a los 

fines expresados en la Ley 572. 

:t) El. 4% del. valor neto o real. gµ.e reciba la Adnñn:is-·trac.r.ón 

del.os billetes vendidos en cada sorteo,. será dedicado a sutra­

gar los ga$tos de adxninistraoiÓn y erogaciones imprevistas que 

autorioe el. Poder Ejecutivo; El sobrante qu..e resu:1 te después de 

. cumplidas· esas atenciones ingresará a los. fondos jenerales de 

l.a naci.6n. 

8. - El. produol.do de loa aparta.do a a que se oontráen :Los in-

0-1 sos (b} (o) {d} (e) y {:t) de este mismo artículo, será reme-
- -

sado al Tesorero Nao.ional por e1 .Administrad.or d.e :La Loter:!a, 

debidam.ente secoionado; Y' esa :remesa será. compañada de un esta­

do indi~ativo de la cuantía total de los billetes vendidos 0 

3.- E1 Administrador de Lotecl.a hará :La remesa a qu..e se con­

trae el. párraro anterior dentro de l.os ocho d!as SI...bsigu.ientes a 

l.a fecha que se hubiese efeotuado el. sorteo oorreep ondiente. 

Art. xrv.- El. úit:tmo día l.aborabl.e de cada trimestre o tan 

pr0-nto oom.o fuere pos:ible. el. Auditor de la República hará l.a 

distri:.buoi6n de las SUillas de dinero recibidas de aou.erdo con 

l.os incisos { b} (e} { d} y {e) del art!oul.o an teri.or • 

2.• La distribu.oión de lQJi rondas acumnlados por concepto de1 

Inciso (b} será heo.ha, de aouerdo con l.as disposiciones a ta1 e• 

feo.to emanadas del. Poder Ejecutivo, entre las instituciones de 

benefioeno.ia pÚblioa beneficiarias de l.os referidos fondos; y-

.ALV-
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la di.str1bu.o1-6n. de l.os- f'oncios aounmJ ad.os por ooneepto del. inci­

so (e:) seré. hecha entre l.as res:peetivas Tesorer:fas Municipal.es 

de las Comunes en la siguiente forma; Cada Común recibirá una 

parte de, l.os. mismos que sea,. al.. t-otal. de dichos fondos, propor• 

oi.one,!mente igual. a l.o qua el. producto o._e patentes cobrado en 

tal común durante el año anterior sea. al total del impuesto de 

patentes reoaudado en todo el. territorio naoiona.I du.rante el. 

mismo año. 

Art. XV.- El. proo._ucto de la Renta del.a Lotería Naoional., as:! 

oomo 1.a parte correspondiente de las multas que l.os- tribun.a1es 

de justicia impongan a l.os contraventores de esta ley- y las de-
, 

mas entradas que por cu.al.quier ot,ro concepto se :produzca en v1:r-

tu.d de, l.a misma, ingresarán en l.a Tesorería Nacional.. 

Art. n:to- E1 Administrador a.e Loter:!a llevaré. en un rejis­

tro especial. la num.eraoión, por cada sorteo, de los billetes 

env:tados a cada e oleotur!a y- d.e los billetes retenidos en 1.a 

Administrac16n para ser vendidos en l.a ciudad de Santo Domingo. 

Art. XVII.- se prohibe l.a venta· de billetes por abono o sus• 

oripci6n en l.a J..dmini strac-i6n y en l.as Col.eotur!as. 

DEL PAGO DE LOS PRDll:CB. 

Art. XVIII.- La Lote~:f.a Naei.o~l. se ef'ectu.ará por medio de 

sorteos, ·e~· oada uno de l.os cu.al.es serán. premiados tantos ~ 
- . 

ros cu.en.tos sean.. los :Premios: otrec.i.dos al.. ef'ec-to en el. consiguien.-
- -

te Reparto d.e Premi.oa formul..ado por el.. A<m:inis trador de Lot erla 

y aprobado :por el Poder Ejecu.tivo. 

Art. XIX. - SÓl.o serh pagados l.os billetes que ttguren pre­

miados en l.a Lista O:fioi.al. del Sorteo oorref¡!ondien.'te. 

2: .... La Lista Of'ioial, au.tor.izada por el. sel.1o de 1a Adminis­

traoiÓJJ., serl fijada a la vi.sta dei pÚbllco en las of'ioinas de 

la Lotería, en las Col.eotu.r!as de Rentas Internas, en 1as Teso­

rerías Municipal.es. en l.as Of'ioinas de Oorreos y l.os demás 1uga­

res que el Aroinistrad..or de Lotería estime oonv~entes para e:t 

oaso.-
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Art. XX.- No será pagado el importe de premi.o al..e,.uio sino_. 

diante la presentaci.6n y l.a entrega previa. del. billete a~oiado, 

el cual en ningÚn caso poor'- ser reemplazado n1 suati.tuíclo por 

n1ngÚn otro documento. 

2.- !J:ampoco será pagado el importe de 1.os premios correspon• 

dientes a billetes: (a) que se encuentren. at'ectados por las d:ts­

posiciones del Arto X; (b} que se encuentren marcados con la es~ 

tampa PAGADO, usada por la Adm:ln1strac16n como pru.eba de haber 

efectuado ya su. pago arrteriormente. 

Art. XXI.- Todo billete o tracoi6n de billete deteriorado o 

roto en forma tel.. que d.é lugar a dudas, será previamente SQlll~ 

tido al. reconocimiento paroial. de la Admi.nistrac16n de la Lote­

ría y luego remitido al. Secretario d.e Hacienda, conjuntamente 

con el iD.rorme del Oasl , :para la dec1s1.6n de di ch.o Secretario 

de Estado. 

2.- La decisión del. secretario de Ha.et.en.da a ese respecte se• 

rá. inap~l.able; y el. pago de tales billetes o trace.iones de b:t 

lle.te será. heah.o o negado de aetterdo con 1.os t4r.m.tnQS «e esa 1 

o1si6n. 

Art. XXII.- Excepto en 1.os casos e:c.uncf.ados 

preaedentes~ no po~ iluapenderse el. pago d 

miado- si.no en. Virtud de orden. jUdic:hal deU 

Administrador d.e Lotería. 

2.- En caso de auspens:t&n en. el. 

do• ao:mo consecu.enci.a de &rden 

las provisiones de este mtsmo 

te separado al. Ottal. se u'-. .....,11!11!1!11~8! 

oionados oon tal~ 

Art. 11,11.- :&l. 4erec 

duca al ~rmtno de L 

el. día si.SJl,iente 

a.- Una vez 

dad para el. Ea 

.AL.V-
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bradas, salvo los oasos de billetes pendientes de la eonsiguien• 

te deois16n de acuerdo oon las disposiciones de los artículos X 

yll. 

Art. XXIV.- El pago de los premios se ef'ectuará, desde el pri• 

mer d!a hábil que subsiga a la feoha de la oel.ebraci6n del oo­

rrespondi.ente sorteo, en el. Departamento de Pagos que a tal ef'ec ... 

to flmciona en las of'i~inas de la Administración de Lotería. 

2.- "En las eiudades cabeceras de provincia el. pago de los­

premios se·rá heoho por la inst:ttuoién ban.oe.ria ~e ei Gobierno 

desigrte para el oaso. 

Art. xx:v.- En el. reverso de todo billete o f'racoiÓn de bille­

te qu..e, ha.ya sido :ravoreoid.o oon premio no menor de CIEN PE.SOS 

ORO, se anotará el. nombre y residencia de la persona que hubiese 

presentado al. cobro el. billete o :rra.aci6n de billete así premia­

do y la f'eoha en que tuvo lugar el. pago de tal prmrio. 

2.- Ea o:aso de que l.a Lista Oficial adol.ezoa de aJ..mm error 

de oorreo.oi6n, el.Administrador hará ei pago de loa premios de a• 

cuerdo oon. el. número asentado en el l.1'bro rejistrado del. sorteo 

correspondiente. 

DE LOS SORrEOS. 

Art. xxvr.- Todos l.os sorteos de la Lotería Nacional. estartÚi. 

sometidos a la inspeooi6n personal. y direota del. Adm.:tniatrador 

o de al..gÚ.n. representante suyo debidamente acreditado para el ca­

so; y tal.es s·orteos serán. efeatu..ados en presencia de un. mhnero 

de miembros- de la J"unta de Inspe oto :res no menor de ainco. 

2.- NingÚn sorteo poa.rá celebrarse vál.idamente sin l.a presam­

cia del número de mi.em.bros -ti~ares o sustitutos- de la Junta 

de Insp eotores exijid..o por las disposiciones del párrafo prece­

dente. 
, 

3 - Las resol.uciones de l.a J""unta de Inspectores seran toma• 

eras por el voto favorabl.e d.e 1~ mayoría· de sus miembros presen• 

tes 
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Art. XXVII.- Los sorteos serán pÚbl.ioos y su oelebraciÓn ten• 

dr'- ;ugar en l.as fechas fijadas para el. oaso -entre l.as 7 a. m. 

y l.as 3 p. m.- en un l.ocal. situado en la ciudad de- Santo Domin­

go, el. oual deberá ser suficientemente el.aro y capaz de contener 
, 

gran numero de personas. 

2:.- Tales ceI.ebraoiones tendrán. l.ugar de acuerdo con las si­

guientes di.sposioiones: 

a) Se determinará el número de billetes premiados y la canti­

dad de premios qu.e correspondan al. consiguiente sorteo. Para 

ésto será neeesario proveerse de un número de bolas de igual. ta­

maño, de igual material. y peso, numeradas de man.era tal. g_ue co­

rrespondan al. número de billetes expedidos para oada scrteo; es­

tas bol.ast así numeradas, serán oolooadas en 6rden num.érioo y 

en :forma de g}Xe cu.el..quier interesado pueda fáoilm.ente ver el nú­

mero que desée; y, después de ser verificadas por l.os miembros 

de la JUNTA. DE INSPECTORES, e.sas bol.as serán. ool.ooadas por el.l.os 

mismos en un gl.obo de alambre o de algÚn material.. transparente, 

oOJJ..venientem.ente montado de modo qu.e pueda jirar 11bremente so­

bre un. eje. Dicho gl.obo estará provisto de un meoanismo adecma.do 

para s61.o dar salida a una bol.a en oada revol.uoi6n y estará tam• 

bi~n provisto de u.na tapa para por medio de alla asegurar la aber­

tura por l.a ou.al. son in.troduoid..as l.as bolas. Este mecanismo con 

·tapa será ool.ooado por el. Ad.ministrador o por qui&n lo represen­

te, inmediatamente desp,ués de. introducidas las bol.as en el g].obo 

del.a man.era ya indicad.a• antes de proceder al. sorteo. 

b} Bol.as semejan.tes, de igual:. tamaño, peso y material, serh 

provistas: en cantidad su:tioiente para oorrefP.onder al número de 

pre.mica dei sorteo g_u.e se va a ereotuar¡ estas bol.as serán oolo• 

cadas en 6rden de su val.or, de mayor a menor en forma tal que 

puedan ser fácilmente control.adas por los interesados. Despu4s 

de ser verifioadas por l.os miem.bros del.a .TONTA DE ImP:HCTOBlm, 

esas bolas serh ool.ooadaa por ellos mismos en un globo de al.am• 

bre o de al.gÚn. material.. transparente mas pequeño que el. menciona• 

ALV-
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do en el párrafo (a), proVisto de un meoan1:smo oon tapa para ase­

gurarlo del mismo modo y bajo las mismas oondioiones previstas 

en el párrafo (al de este artícul.o. 

o.)Los dos globos ya mencionados girarán de modo que hagan por 

l.o menos diez vuel.t"as compl.etas después de colocadas J.as bol.as 

en. cada uno de ellos y antes ele dar comienzo al sorteo; después 

de heoho ~ato y teniendo todo debidemen.te preparado, el. Adminis­

trador o su representante e:nnnniará al. pÚblioo que se va a dar 

o.ami.enza enseguida al sorteo. 

cal.) De l.os dos gl.obos• el mas grande hará por lo m.enos una re­

vo1-uei.6n c·ompl.eta sobre su e je y al ser parado se sacará por el 

1.ugar preparado para este fin una sola bola. La persona encarga-· 

da de sacar estas bol.as tendrá el. antebrazo desnudo hasta el co­

do y: al recibir en un receptácul.o transparent.e la bola que tiene e 

el número,. l.a pasará dentro _del reoeptáou.I.o a un miembro de la 

JUNTA DE INSPEJTORESt quien la saoará de dioho reoeptácul.o y.a­

nunciará en atta voz el número que está ma.rcado en ella• entre­

gándola seguido a otro miembro de dioha JUNTA para que la veri• 

fique y después .la co.loqu.e en 6rden. numérico en el tablero que 

se tendrá all.J a la Vi.ata del pÚblioo con tal objeta. Estas bo­

las en ningÚn_ caso han. de ser tocadas por las manos de persona 

al.gu.na al. ser saoadas del. gl.obo,. ni después, hasta noe ser saoa­

das del. receptáculo transparente por el miembro de la JUNTA DE 

INSPEJTORES ciesignado al. efeoto,. como lo indica este párrafo. 

e) Simul.té.n.eamen.te oon oacia revolución que se le dá al gl.obo 

grande, de la manera ya indicada en el párraf'o anterior,. se ha­

rá jirar el globo pequeño (párra.f'o- (b) sobre su eje,. cuando. me­

nes una vez; y se s·aoará. de él una sola bola, la que será anun• 

otada, verificada y oolo~ada del mismo modo que en el pÚraf'o 

(d), al lad~ del número que fué antes saoado del globo grande• 

en el tablero que se tendrá allÍ para el. efeoto y a l.a Vista del 

pÚblioo. La cantidad marcada en esta bola, sacada del. globo pe­

uueño, será el premio que corresponderá al billete cuy-o número 

ALV-
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ha sido determinado del ¡n.odo ind.ioado en el párraro (d) de este 

Art!oulo. 

:f') Este procedimiento se repetirá hasta que todos los premios 

qu:e correfi)l ondan al So:rteo sean determinados de la manera des­

ori ta en itbs párre.ros {d) y (e) de este Artículo. 

g) Las bol.as que representen los billetes y las oan tidades 

a.e l.os premios no se quitarán a.e ia. inmediata itlsta del pÚbl.1co 

desde e1- momento en que se introduzcan en los globos hasta que 

las oom_probaoiones y demás actos que se realicen. durante la oe­

l.ebraoi&n del Sorteo no sean detenrtinados:, todas las oualas se­

rán heohas a presencia de los concurrentes. 

h} No se podrá. haoer ninguna operaoi6n prel.iminar del Sorteo, 

ni comenzar éste, s -in haber permitido la entrada del público en 

el. local o lugar donde se celebre dicho acto; pero ningt.Ín oonou.;.. 

. rren.te está autorizado para salici tar alteraciones o oambios- en. 

las fol'lllS.lidades, tiem:po y método del Sorteo. 

i} Toda reolamaciÓn que los ooncu.rrentea se crean oon dereoli:o 

a tornul.ar., ya sea verbalmente o por escrito, se dirijirá al. Pre­

sioJ.en te de la JUNTA DE INSPEJTOBES, qui.en reso1verá en el acto 

si ésta tu..ere sobre asunto de m competencia o la someterá a ia 

deois.i6n. a..e l.a JlJNT.A., si oorresp:ondiere a ésta la resoluoicSn del 

asu.n.to. 

j} En ningÚn caso se podrá dar oamienzo a un Sorteo hasta que 

en. oad.a uno de 1os globos indicados anteriom.entá est&n toda$ 

las bolas requeridas, y :presentes todos l.os testigos: oficial.es-. 

k) Se 11.evarán registros en los formularios o libros qu.e se 

proveerán. para el. prop6sito, del número de l.as· bolas que hayan. 

si.do saoadas del globo grande y de sus premios correspondienteS"' 

con. las bol.as saoadas del gl.,obo pequeño y que h~ sido a:rJ.t.m­

oiadas y veritioadas. Los asientos serán hechos con tinta o 1~ 

piez tintaC> El. núm.ero de las bolas en e ste regtstro ae.rú. toma­

dos en el Órden en ~e sean. sacadas del. gl.obo grande., y 

en l.a ool.umna d.el millar a qt1e correspondan. Est.e regta 

n.v-
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gadas a f:trm.ar el. Registro. El Notario pÚblieo hará la revisi6n 

de l.a lista para los fines de su impresión, presenoiará la tira­

da de la Lista Oficial y- oerti:t:ioará con su i'irma cada una de Jas 

re:t:eri<Ias listas, haciendo descomponer la plana tan pronto se 

termine la t1rada. 

m) Todo miembro de la JUNTA DE INSPECTORES que no se hall.e 

OOUJ.')ad..o en. recibir las bol.as de los reo~ptáoul.os, en hacer su 

eol..ooaoi.6n en e.t. trablero o en. llevar el registro previsto en 

el. párrafo (k} de este .Art!oulo, será proVisto de una lista g_ue 

con.tenga todos los premios ere VEINTICINOO ($25.00) PESOS o más, 

para gµ,e a medida g_ue· s:aI.gan diohosi premios del globo anote al 

l.ado el mimare del billete g_u.e l.o obtuvo. Al an.un.oiar los miem­

bros de l.a JUNTA DE INBPEJTORES -enoargados del. tablero- los 

números premiados con $25.00 o más, cada miembro de dioha .Tu.nt-a 

lo oonfron.tar, eon la lista ~ qu.e se refiere este párrafo. 

n) Para l.a informaoi6n. clel. pÚblioo que prese.noi.a el. Sorteo, 

el nihnexo del billete agraÓiado y- el. premio que. corresp,onda a 

oada. uno de ell.os será :rt;fado en lugar Visibl.e; pero· no será ne-­

cesario fijar los números premioados oon valores. menores de OlEN 

($1.00.00) PESOS. También. debe ser enseñadas al. pÚ.bl.ioo las bolas 

oorres];!,ond.ientes al. Primero,. Segundo y Teroer Premios. 

DE LA. J't.IlllTA DE INSPEOTO HES 

Art. :xx.vm.- La .run.ta de Inspectores se oa:npond.rá de un Pre­

siden.te -qu~-lo será d.e oficio el. Administrad.ar de la LoterfaNa­

oi.onal.. o su representante-; de un. Notario y de seis vocal.es oons­

ti.tu!dos ele l.a aigu.iente manera: 

Un Inspector. empláado pÚbl.ico a:L servioi.o de l.a Seoretaria 

de Ea.cienda,. quíi.en. será designado para el caso por el Secretario 

de Re.cien.da y osten.tará la re resentaoiÓn de di.cho :tunoiolierio. 

Un. Inspector que ostentará l.a represen taoiÓn de l.a c&nara de 

Ouen.tas de la Rep,Úbl.ica y será designado para el. oaso por el 

Presidente de dicha cámara. 

Ouatro Inspectores designados para el. oraa,, al. igual que el. 

.ALV-
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2.- Todos los Inspeotores recibirán una dieta individual. as­

cendente a CINCO ($5.00) PESOS ORO por cada sorteo a ouya oele­

braoión concurran, a exoepe16n del Notario PÚblico, q_uien reoi­

birá una dieta de Q.UINCrE ($15.00} PES0S ORO devengados a causa 

de los servicios profesional.es q_ue presta en oada sorteo. 

· Art-. xx:cx:.- Son atribuciones y deberes de la J"unta de Inspeo• 

toras: 

a} Autorizar con su. ~esencia el. acto de oada sorteo; 

b} Resol.ver1 sin ape1aci6n, todo incidente relativo a lae oe-

1.e 'brao16n de los s cr te os:; 

o} Suspender la cel.ebraci6n del. consiguierLte sorteo, dandc)j 

cuan.ta inmediata de eJ..l.o a 1.a Seeretar!a de Estado de Hacienda, 

cuan.do ocurri&se al.gÚn suoeso de oarácter tan. grave que haga ne­

cesaria esa üsposieión extramao 

Art. XXX.- Las decisiones de la J"'un.ta de Inspectores se harán 

oonstar por medf.o de pro.oesos verbal.es asen.tados en un 11 bro de 

actas que será llevado al efecto. 

2.- Tal.es aotas serán firmadas por todos los miembros de la 

J"un.ta que estu.vi.esen presente y oertifioada por el Notario. 

DE LOS PROSPEaTOS 

Art. XXXI.- Para el réjimen de los sorteos serán formul.ados 

y sometidos a la prévia aprobación. del. Poder Ejeou.tivo, los co­

rrespondientes prospectos¡ y una vez aprobados ser&n pub1ioados 

en l.a Gaoeta Oficial. no m.as tarde de los treinta d!as anteriores 

a la fecha fijada para su en.trada en. vigor. 

2.- En. di.cho prospectos se harán. constar: 

al El. número, l.a serie y la el.ase de los. sorteos¡ 

b} El nwnero de los bil~ tes emitidos para oada sorteo, el. 

precio de ven.ta ele los billetes y la auant!a de los premios q11e 

será.u adjudicados; 

o) El lugar, el día y la hora señalados para l.a cel.ebrao:tcSn 

a.e los sorteos. 
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Art. xzx JI_ .. - Los prospectos pódrán ser mod1ttoados, cada vez 

que as! con~enga al.os intereses de la inst:ttuci6n, en todo lo 

rel.ativo al.as oanti.dades de billetes. al. precio cielos mismos 

y al. reparto de l.os premios¡ pero en n1.ngtUl. oaso podñn ser a• 

doptados o reformados en.. ~orma.-tal. que a~ecte l.a diatribtlc~h 

del. porcentaje establ.eoido en el. Ar't. XIII:. 

ATBIBOC:IONJ!B DEL~. 

Art. XXXIllo- Son atribuciones 7 deberes del Adminiatrador 

de Lotería. además del.as que se hál.lan consignadas en. clive:m­

sas partes de esta Ley, l.as que a oont1nuaci.6n se enun.c:lan: 

a) Recomendar al. Poder Ejecutivo, por 6rgano de la Seere~ 

ría de Raoi.enda, el. personal de eiqpl.eados• inil oando •a a\~ 

buoiones respectivas, q1.1.e considere necesario al. e:t::Loiente ••~ 

Vioio del.a Loter!a Nacional.; y asimismo recmendar la ~-ft~ 

de serv:t.oi.os- ex:tsten.tes o l.a creac16n de nuevos servicios,~ 

do así lo juzgue conveniente. 

· ·b} For.mul.ar y saneter a la prévi.a aprobac16n del. 

tivo los prospeotos que- sin-en de régimen a los: oo 

tes s.orteas. 

o) En.vi.ar semestralmen.te al.. Audi. tor Na 

auen.tas una rel.aci6n oomparati:va de 1 

billetes premt ados que: hubi.esen c:adttca 

sido p resentadoa al. eobro. el.antro de 

d) Reoomendar al Poder Ejeeutt 

de Hao:tend.a, l.as me joras y- adeil.an: 

in.troduoi.doa en la e.dopc1.ÓD. o re 

tos destina.dos a serv:t.r de 

sorteos. 

e} Hacer l.a desi. 

y-an• en caso ele 

de Inspectons. 

l.o que de 
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m.entarias que fuesen dictadas por el Secretario de liacienda de 

acuerdo con las atrib~oiones que le son conferidas por medio del 

Art. mvr. 
DISPOSIC IONE3 DIVERSASº 

Art. XXXIV.- se prohibe la importación, venta y anuncio de 

billetes de J.ot.er!as extranjeras a toda persona o oorporaoi6n 

que n~ hu.biese oum:plido y satisreoho los requisitos exigidos a 

ese respecto por la Ley de Rentas Interna.so 

2..- Las personas o corporaciones que infrinjan las disp osi­

oionas de esta Ley img;,ortando, vendiendo o amn.ciando billetes 

de loterías extranjeras sin a.utas haber llenado los requisitos 

exij1dos a ese respecto por la Ley de Rentas Intemas, lo mismo 

que sus c6mplloea., ser~ consideradas como au.tores del delito 

del.. :traude en perjuicio de los intereses del. Estado Dominicano; 

y, como ta:tes, serán. condenadas por los tribunal..es de justicia 

a sufrir las penas con. que sanoionan tal. del..ito las leyes Vi• 

jentes. 

Art. XXXV.- Toda infraao16n. del. Art. llI. • oom.e,tida por oual­

gµ.ier em¡pl.eado pÚ.bl.ico encargado de la. venta de billetes, será 

oastiga.d.a oon la destitu.c.i6n del._ empl.eado in.tractor. 

Art. AXXVI.- El. Poder Ejeoutivo, dictará lLas reglamentos que 

ore.a ne,ee,sario,s para la d.ebida ej'ecu.ción de esta Ley. 

Art. XXXVII.- La presente Ley deroga toda otra Ley- o parte de 

l.ey que l.e sea oontraria. 

DADA en la Sala de Ses iones cie la cámara de Dipu. tadoa,, en Santo 

Domingo, Capital. de la República Dominicana,. á los diez dÍas del. 

mes de Di.oiem.bre de mil novecientos t.reinta, añ.o 870. de 1.a In.• 

de:pend.enoia y 590. de l.a Restaurao16n..• 
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